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"Año de la Unidad, laPazy el Desarollo'

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

X. 2 3 4 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 06 JUL 2023

VISTO:

La Op¡n¡ón Legal N' 029-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DAJ, Ofic¡o
N' 498-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 394-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-
URH, lnforme Técnico N" 020-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-URH-EGLL, Solicitud con
Registro de Expediente N' 4459368/3584663 sobre pago de subsidio de Sepelio y Luto
por fallecimiento de Pensionista, Resoluc¡ón D¡rectoral N' 023-91-GRLWiDRTCV, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artÍculo 191'de la Constituc¡ón
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcc¡ones Reg¡onales gozan de
autonomía Política y Adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el
presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Oue, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurÍd¡ca de derecho público,

constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca,

admin¡strativa, técnica, normativa y func¡onalmente de la Gerencia Regional de

lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral N' 023-1991-GRLWDRTCV, se

acepta la renuncia voluntaria a partir del 09 de mayo de 1991 , de Don Alejandro Romaní

Ramos, de Cargo de Técnico en Abastecim¡entos l, Nivel Remunerativo STA, del
régimen de pens¡ones del Decreto Ley N'20530, otorgando pensión de cesantía a partir

del 10 de mayo de l99l;

Que, a treves de sol¡citud con registro de exped¡ente N'
4459368/3584663 SISGEDO, la Sra. Teófila Eugen¡a Marquina Ñaccha Vda de Romaní,

en su cal¡dad de Viuda del ex pension¡sta, sol¡c¡ta el pago del subsidio por fallecimiento y
gastos de sepel¡o; adjuntando el Acta de Defunción (de quien en vida fue Don Alejandro
Romaní Ramos, acaecido el 09 de mayo del 2023), Acta de Matrimonio, Documento

Nacional de ldentidad y comprobantes de pago del gasto de sepelio;

Que, el inciso 2 del numeral 2.1. del artículo 2' del Decreto de

urgencia N. 038-2019, establece reglas sobre los ingresos correspondientes a los

recursos humanos del sector público, los ingresos de personal de los servidores públicos

del rég¡men laboral regulado por el Decreto Legislativo N" 276, se componen por

ingresós de carácter no remunerativo, que comprenden, entre otros, los ingresos por

co-ndiciones especiales, conforme al literal c) de la refer¡da norma; del mismo modo,

conforme lo establece el numeral 4.6 y 4.7 del artículo 4 del Decreto Supremo N'420-
201g-EF, aquel que dicta las "D¡sposiciones Reglamentar¡as y Complementarias para la
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apl¡cación del Decreto de Urgenc¡a N'038-2019, precisa que el monto de los subsídios
por fallecimiento y gastos de sepelio de fam¡l¡ar directo, es el monto único de S/
1,500.00 (Mil Quinientos y 00/100 soles), por cada uno de los subsidios, para el
servidor público nombrado bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislat¡vo N'276, Ley de
la Carrera Adm¡n¡strativa y Remuneraciones del Sector Público;

Que, mediante Dispos¡ción Complementaria Final única del
Decreto Supremo N" 177 -2022-E F, se autoriza el otorgamiento del subs¡dio por
fallecimiento y subs¡d¡o por gastos de sepel¡o o servicio funerario completo al personal
cesante del régimen del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, según corresponda, se le otorga
el mismo monto y se le aplica las m¡smas condiciones señaladas en los numerales 4.6 y

.7 del artÍculo 4'de las Disposiciones Reglamentarias y Complementarias del Decreto
e Urgencia N'038-20,19; subs¡d¡o que es entregado por la entadad a cargo del pago de
as pensiones del régimen del Decreto Ley N" 20530, Régimen de Pens¡ones y
Compensaciones por Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el
Decreto Ley N" 19990;

Que, en atenc¡ón a la sol¡citud del Director de Administrac¡ón con
Of¡cio N' 498-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA e Informe N' 394-2023-GRA/GG-GR|-
DRTCA-DA-URH, la Oficina de Asesoría JurÍdica de la Ent¡dad se pronunc¡a
favorablemente a la petic¡ón de la Sra. Teófila Eugenia Marquina Ñaccha Vda de
Romaní, con Op¡nión Legal N' 029-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ, donde se declara
Procedente la Sol¡citud de Otorgam¡ento del Subsidio por Fallec¡m¡ento y de Gastos de
Sepel¡o;

Que, de conformidad con lo drspuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo No
276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c

la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;
Unico Ordenado de la Ley No 27 444; Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de

Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho aprobado por
enanza Regional No 017-201o-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades

conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRAJGR,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - OTORGAR, los subsidios por

DlREcctóN REGToNAL DE rRANspoRTEs y

COMUN¡CACIONES
AYACUCHO

Fallecimiento y Gastos de Sepelio o Servic¡o Funerario Completo, a la Sra. TEÓFILA
EUGENIA MARQUINA ÑICCHA VDA DE ROMANí, en su calidad de Viuda de quien en
v¡da fue Alejandro Romaní Ramos, ex Pens¡onista del Decreto Ley N' 20530, de la
DRTCA, conforme al siguiente detalle:
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CONCEPTO MONTO S/

- Subsidio por fallecimiento
- Subsidio Dor qastos de sepelio

1,500.00
1,500.00

lmporte Total 3,000.00

aRrículo secu¡loo. - El egreso que origine el cumpl¡m¡ento del
artículo primero de la presente Resoluc¡ón será afectado a la Espec¡f¡ca de Gasto 2.2.2
1.3 2 Gastos de Sepelio y Luto del Personal Pensionista de la Cadena Programática de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno
Regional Ayacucho, del año fiscal 2023.

tRtículo rERcERo. - NolFtcAR , el presente acto resolutivo a
la interesada e ¡nstanc¡as pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por
Ley
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